
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISilIar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 321-2026.GM.[¡DCC

C€ro Cobr¿do. ?8 de mayo de 2026

El inlome N' 415-2026-UF-GOPI-IIDCC suscrilo por el Responsabb de la Unidad FoÍnuladora, Informe N' 0354-2026.SGGRD-GSC-

CONSIDERANDO:

VISTOS:

atendido por elSub GeE¡te de Geslón delRiesgo de Desastres, Informe N' 337-2026,M0CC/GPPR emitido oorelGerente de ptanficación.
u$lo y Raconalización, el Informe Legal N" 101-2026€AJ-[¡DCC atendido por etGerente de Asesorja Juridica, y]

I Que elarticulo 194 de ia Conslilucjón Poliüc€ delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislntales son óruanos d€
gobiemo localquegozan de autonomia polilica, económica y administrativa en los asunlos de su compe€¡ctal

ü
,,)

st
s

{

Que, el sub numeral4 1 del 0umeral 4 del artículo 79 de la Ley orgánica de Municipatidades prccba que las municipales dEtritales, ex
rnatena de organizació¡ delespacio físico y uso delsuelo,liene como funcófl esp€cjlica companida, ejecular dirsctamente o prcveer la ejecución de
las obras de infraeslruclura uóana o ruElq!e sean indispensables paÉ el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la pro¿lcción, el iomercio, el
transporle y la comunicació¡ en eld¡strito, tales como pist¿s ocalzadas, vias, puentes, parqueg, mer¿dos, cana¡es de irigación, ¡ocales comunales,
y obrcs similares, en coodinacbn con la municipalidad provinc¡alrcspectiva;

Que, en el adiculo 3 de la Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del Ri€sgo de Oesastres elucida que la ge€tión det ñesgo de
desastres es un proceso social cuyo frn último es la prevención, la Educcon y etcontrol pemanente de los factores de desóo de desastre;n la
sociedad' asicomo la adecuada prepar¿ción y rcspuesta ante situaciones de des¿stre, cons¡dercndo las políticas nacionales con especialállasis en
aquellas relatilas a maler¡a económic¿, ¿mbiental, de seguridad, delensa nacionaly lenitodal de manera sostenible; agregando, además, que la
gesllón del esgo de desastres está basada en la investigación clentifica y de registro de jnfomaciones, y orienta las polítúas, estrategias y aciiones
en l0d0s los niveles de gobiemo y de lasociedad c¡n la finalidad de proteger la vida de la población y elpatrimonio de las penonas y delÉstado;

Que 6l numeral 14 1 delarticulo 14 de la Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres subraya que los gobiemos rcgionales y
gobiemos locales como ¡ntegra¡tes del si¡agerd , lormulan, aprueban nomas y planes, evalúan, didgen, oeanizan, supervisan, liscalizan y ejecuta¡
los procesos de Estimacrón, Prevención y Reducción delRiesgo de Desastres, aslcomode Preparación, Reapuesta, Rehabilitación y Reconstrucc¡on
en elámbito de su competencia, en elmarco de la Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos d;l ente rcctor, e¡
concordancia @n lo eslablecido por la p.esente Ley y su reglamentoj

Oue, elnumeral 11 4 dela¡liculo i 1 délReglame¡b de la Ley que crea elsEtema Nacionaide Gestión delRiesgo de Desastres noma que
los gobiemos regionales y locales cumplen la función de p.iorizan, apl¡c¿¡do las hen"mientas financierds eslabtecidas en;lnumeral42.2 delartíc;b
42 delprcsenle reglamento la implementación deacciones de prcvención y reducción deldesgo, asicomode preparcción que permitan protegera
la población y sus medios de vida ante la inminencia y ocurencia de emergencias y desastres;

Que, elnlmeEl 11 7 delarticu o 11 delR€9 amento de la Ley que crea elsrstema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres estipula,
asm¡smo' que es función de los gobremos regionales y locales el ¡ncorporar e implernefltar en su geslión, los procesos d; esimación, preven;ión,
reducción de riesgo, reconstrucción preparación, respuesta y rehabilitación, ka¡sversalmente en elámbito de sus iunciones:

Que, confome aladículo 1 del Decréto Supremo N" 019-2026-PC|V, Decreh Supremo que declara el Estado de emefgencia en vaños
distdtos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Ancash, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarc¿, Hua¡cavelica, Huánuco,
lca' Junin' La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, Sa¡ lvadin, Tacna, Tumbes y Uc€yali, por pelige inr¡ine¡te ante
Intensas precipitaciones pluviales, se declara en Estado de emergencia, entre olros, al distrito de Cero Colorado de ta provincia de A|equipa del
departamento de Arcquipa por el plazo de ses€nta (60) dlas c€lendario, para la ejecución de medidas y acciones de exc€pción, inmedi;bs y
necesarias, de rcducción del Muy Alto Riesgo existente, asj como de respuesta y rehabllltación que corespondan;

Que' e articulo 1 del Decreto Slpremo N" 048-2026-PCl\4, Decreto Supremo qle prónoga el Estado de Emerlencia en vaios distritos de
algu¡as p¡ovinclas de los depadame¡tos de Amazonas, Ancash, Apurimac, Areqilipa, Ayacucho, Cajamarc¿, Huanc¿vetica, Huánuco, tca, Junin, La
Liberlad, Lambayeque, Lima, Lorcto, l\,{oquegua, Pasco, Piurc, San Martin, Tacna, Tumbes y Ucayali, por p€ligo inminente ante intemas
prec¡pitaciones pluviales entabla pronogar el Estado de Emergencia, por el término de sesenla (60) dias calendario, a patu det 6 de abrit de 2026,
con la finalídad de continuar con la eiecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesa.ias, de redücción del Muy AÍo Riesgo
exrstenlo, asícomo de respuesh y rchabililación que corcspo¡dan;

Que' eladiculo 4 de la Ley delSistema Nac¡onalde Programación [¡ultianualy Gesüón de InveFiones identificá la fase de luncionamienlo,
como aquella que comprende la operación y manlenlmiento de los activos generados con la ejecución d€ la invelsión pública y la provisión de los
servicios impl€menlados con dicha inve|sión. En esla etapa,las invec¡ones pueden serobietode evaruaciones ex post, con ellin de obtener lecciones
apcndidas que pemitan nejoras en fulur¿s inversrones,

Qle el artículo 3 del Reglamento de ¡a Ley del Sistema Nacional de Programación lvultianuai y Gesüón de InveFiones de,ine el téÍrino
'inversiones' como inle¡venciones lempoGles y comprenden a los proyectos de inversión ya las inveciones de optimización, de¿mpliación marginat,
de rehabililación y de reposición. No comprenden gastos de operación y mantenimienlo;@
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Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Si[[ar" Que, elsub nuneral 1 del numeral 18.2 delartículo 18 del Reglamenlo de la Ley delsislema Nacional de Programac¡ón Multianualy Gestión

de lnversiones conlempLa que corresponde a las entidades liiulares de los activos o responsablo de la provisión de los servicios, programar, ejecutar
y supeNisar las actividades mediante las cuales se garantice el mafltenimienlo de los activos gener¿dos con la eiecución de las inve|siones para

mantener sus @ndiciones eficientes de operación, presewarsu uso y vida úfl;

Que, el ¡umeral 41.2 dslarticulo 41 de la Directiva Generaldel Sistema Nacional de P|og€mación Multianual y Gestión de Inversiones

regla que la enlidad debe prever los londos públi@s necesados para la operación y mantenimienio, conlorme a la no.maliva vigente;

Que, el pnmer páralo de la Undécima Disposición Complementaia Final de la Ley de Prcsupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

a utoriza a los gobiemos reg ionales y gob¡emos locales, d! ranle el año fisca 2026, para uliliza r hasta un veinte por cienlo (200/0) de los recuFos

del canon, sobrccanon y rEalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a
de nantenimiento de inltrestruclura, equipos y/o para acc¡ones en mateda de seguddad ciudadana y lucha conlra la criminalidad a caruo

las reforidas enl dades en sus rcspecwas circunsc pciones. Para ial efeclo los gobiemos regionales y los gobiemos locales involucrados qledan

exonerados de lo dispuestoen elincrso 3 y en los literales c)y d)delinciso 4 delnumeral4S 1 delarticllo 48 delDecrcto Legislativo 1440, oecreto
Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en el numercl 11.3 deladículo 11 de la presenle ley;

Oue, medianle Informe N" 415-2026-UF€OP|"|VDCC, de lecha 21 de mayo de|2026, el Resgonsable de la Unidad Fo¡rnuladoE, Econ
Franklin l\¡axon Valdivia Chávez, da cuenta que, en alención aldecreto suplemo que declara en Estado de emergencia al distrito de Cero Colorado
por p€ligrc ¡nminente anle intensas precipitaciones pluviales, se elaboó el Infome de Debrminación de Peligro Inmine¡te, con la linalidad de adoptar
medidas de prepar¿ción y respugsla frente a posibles emeqenciasj

Que, la Enlidad, a favés de la Sub Gerencia de Geslión delRiesgode Dssastres, realizó el¡egistro en elSistema Nacionalde lnlomación
para la Prevenc¡ó¡ y Atenci& de Desastes (SINPAD), bajo elcodigo 26932. En este se describe la ocureocia de intensas precipitaciones pluvia¡es

en el dist to, las cuales confguran un peligro inminents asociado a la activación de la quebrada Chullo en el sector Asentamiento Humano Victor
Andés Belaunde, mismas que podria geneErllujos de detrltos (huaicos)debido alarastre de materialsuelto acumulado en sus cauces, escenario

\ que se ve agravado por la presencia de pendienbs pronunciadas, suelos @o consolidados y la ocupación uóana en zonas colindantes, lo aue
. i¡cremenla la probabilidad de afectació¡ a viviendas, vias de acceso y seryic¡os básico€, poniendo en nesgo la integddad fisic€ de la población

expuesta. Porlo que remite la ñcha técnica deemergencia elaborada porunidad precitada para eltrámite corespondiente, siendo ngcesaio ejecutar
trabajos de descolmatación en quebrada ChuLlo en elsector Asentamrento Humano Víclor Andrés Eelaunde. De acuerdo alsubsnuienie detalle

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo diecto 170.515.20

IGV 30,692.74

Prcsupuesto parcial 201,207 94

Costo indirecto 21819.21

PRESUPUESTO TOTAL 223,027.15

Oue, a tavés del Inlome N' 0354-2026-SGGR0-GSC-N4DCC, de lecha 22 de mayo de|2026, el Sub cerc¡te de cestión del Riesgo de
Desasues, ¡ng. GiomarNereo CanoAlpaca, manifesb queexiste desgo pa¡a la población y la infraesbuctura ub¡cada en la quebrada Chullo, sector
Asenlamiento Humano Víctor Andr€s Belaunde, debido a 106 peligros asociados a precipitaciones pluviales y otros fenómenos naturcles, los cuales
podrian ocasio¡ardaños y afectaciones de mayor r¡agnitud de no ejecula|se acciones inmediatas de mitigación;

Que, considera p€dinente y necesaria la ap@bac¡ón, medianle Resolución Gerencial. de la ficha lécnic€ de actividad de emerlenc¡a
'Conlomac¡ón de dique con malsrialpropio y roc€ alvolteo en la margen derecha de la quebcda Chullo, sector Asenlamienb Humano ViclorAndÉs
Belaunde, dislrilo do Cero Colorcdo provincia de Arequipa, reg ión de Arcquipa", por el monto de S/ 223,027.15 (Doscientos vei¡te y tres rñil veintisiete
con 15/100 soles), con un plazo de ejecucrón de 20 días calendario y baio la modalidad de ejecución por conkata;

Que, con Inlome N' 337-2026-i,1DCC/GPPR elGerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald NéslorJihuallanca
Aquenta, actuando cor¡o órgano de asesoramiento rcsponsable de los prccesos de planifcación, presupuostoy racionalización, brinda disponibllldad
presupuestal por el importe de S/ 223,027.15 (Doscientos veinte y fes mil ve¡ntisiele con 15/100 soles), pa¡a la eiecución de la lcha técn¡ca pan
actividad de emergsncia en mención, cuyo gasto será afectado alconcepto de actividad ?tención de Actividades de Emergencia';

Que, en ese ordende ideas, estimando las actuaciones prac|cadas por la6 unidades olgánicas com8entes, asicomo 6lmarco normalivo
delSislema Nacional de Programación lvultianualy Gestiónde l¡ve|siones que ordena a los litulares de las entidades, el manteñimiento de los activos
gener¿dos, sobre la base delporcentaie de gaslo autorizado en la ley de presupuesto vigente, resulta, desde elpuntovista legal, factible la aprobación
de la fcha tócnica sub examine, más aún si con su ejecución se garantiza el mantenimienlo de los activos genercdos con la ejecución de las
InveEt0nes;
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0!e, ]a Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expedieñte técnico presentado, denva el Infome Legal N' 101-2026-GAJ-¡¡DCC
atefldido por elGe€nte de Asesoria Juídica, qu¡en opina SE APRUEBE la ficha técnica de actividad de emergencia 'Conioínacion de dique con
material prcpio y roca alvolteo en la margen defecha de la quebrada Chullo, seclrcr Asenhmienlo Humano Victor Andés Belaunde, dist ito de Cero
Colorado, pfovincia de A@quipa, rcgión de Arequipa', por el moñto ascendenle a S/. 223,027.15 (Doscienlos veinle y lles nil veinlEiete co¡ 15/100

soles), e¡ un plazo de veinte (20)dias calendario bajo la modalidad de ejecucón por contratai

Oue, la Ley de Conirataciones del Estado regla que el Tilular de la E¡tidad es la más alta auto dad ejecuiiva, que eierce las funciones
previslas en ésta y su reglamento para la aprcbaqón, aulorizac¡ón y supervisión de los procesos de conlr¿tación de bienes, servicios y ob€s; quien

puede delegar, medianle resolución, la autoddad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la Ley y/o elreglamento;

Que, basado en elprincpio de confia¡za, este despacho, no tiene como exige¡cia verilicar las funciones de los funcionarios, en elexlremo
delconlenido de los informes citados, o deleñninarsihan cumplido o no en lorma corecta, técnica yc€bal,lales lunciones,lo qu€ podrla traercomo
consecuenca que en quedaría lugarpaG cumplirsus propias labores de cada árca, más aún que lasfunciones de los funcionarios son profesionales

de alta especialidad e idófleosl

Oue, en cuanlo a los cálculos técn¡cos, esle despacho no se pronuncia en m¿óñ que no cuenta con conocimientos técnicos par¿ talfin, y,

menos con asesoEs especializados para comprobaf o descartar, por lo que, basados en el pdncipio de conla¡za se tiene por c¿lculos coreclos,
siendo de excluslva y exclúyete responsabilidad de los funciona os prolesionales emitenles;

oue, lo dispuesto en elliteralbdelnum€ra125.1 dgladculo 25 de la Ley Generalde Confataciones Públic¡s, concodante con elarticulo

27 de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, compete alGerente Municipal, como autoridad de lageslón adminislraüva, aprobar la fcha técnica puesh

a consideraciónt por loque, coresponde dedvarésla alaludido funcionario públic¡ par¿ la emisón delacb rcsoluüvo respeciivo;

Que esta¡do a las co¡sideraciones expuestas y a las facullades legal€s citadas, en co¡secuencia y basado en foma exclusiva en los

infon¡es técnicos y legales existentes en elpressnte caso

SE RESUELVEI

ARTICUIO PRII¡ERO , APROBAR la licha tecnica de actividad de emergencia 'Confomación de dique con mate¡iai propio y roca alvo¡teo

en la maqen derecha de la quebrada Chullo, sectorAsentamiento Humano VlctorAndés Belaunde, distrito de Cer¡o Colorado, provincla deArcquipa,

región de Arequipa", pof el monto ascendente a S/ 223,027.15 (Doscionlos ve nte y tres mlj veiniisiete con 15/100 soles), en uf plazo de veinte (20)

dias c€lendado, bajo la modalidad de ejecución porcontrata, acorde alsubsiguiente detalle:

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA MONTO ET.¡ SOLES

Costo direclo 170,515 20

IGV 30,692 74

Presup!esto parc¡al 201,247.94

Coslo indirecto 21 ,8 t9.21

PRESUPUESTO TOTAL 223,027.15

ARTICULO SEGUND0 - ENCARGAR baio responsabilidad a la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desaslres, para que cumplan con

los demás trámites administrativos complementarios, a lin de llevaradelante la licha técnica, conforme a sus alribuclones, lacultades y de acuerdo a

ley, estableciendo que la defciencia falta de rendición cla€ y plecisa, seÉ de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecuknles.

ARTICULO TERCERo. - oEJAR ESTASLECIDO que eloosible enoro defecto de c¿lculo en los iñfomes léc¡icos de la Ficha Técnic¿, de

serelcaso, es co¡siderado corno induc¡ión alenor deldespacho de Gerencia lllunicipal, siendo exclusivos responsabl€s bs emitenles de los informes

lécnicos respect¡vos.

ARTICUtO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de obras Püblicas e infraestructura, conlome a ley, para los fines de perlrnentes

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologías de la la Dublicación de la orese¡te Resolució¡ en el Portal

lnstilucionalde la Página Web de la l\4ünicipalidad oistritalde cero

REGISTRESE COI¡UNIQUESE Y CUIVPLASE
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